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Ámbito educativo y de formación:  
 

- Fomentar una educación no discriminatoria respetando la diversidad y las diferencias de cada uno. 
Transmitir el valor del estudio y la formación académica como medio indispensable para la 
preparación para la vida y como realización personal.  

- Facilitar la integración del alumnado con discapacidad adaptando tanto el entorno como el material 
didáctico.  

- Fomentar las relaciones afectivas de los menores con sus compañeros/as y familiares, respetando 
las diferencias.  

- Aumentar la autoestima de los menores con y sin discapacidad al poder seguir el ritmo académico 
de sus compañeros/as del colegio gracias a las clases de apoyo. -Promover una relación sana de 
los menores con los estudios al enseñarles mediante el juego.  

- Ofrecer oportunidades de formación y aprendizaje a menores en riesgo de exclusión social que 
han abandonado sus estudios para poder introducirse en la vida laboral.  

- Hacer familiares las herramientas, estrategias y recursos para conseguir un desarrollo efectivo y 
eficaz de los programas de dinamización juvenil.  

- Reconstruir la propia identidad y la autoestima de los menores participantes de forma que 
aprendan a aceptarse como un todo y a valorarse a sí mismos, con sus capacidades y limitaciones.  

  
Estos objetivos pretendemos cumplirlos a través de las siguientes actividades:  
 

De 6 a 15 años  
 

- Clases de apoyo con material didáctico adaptado.  

- Taller infantil de prevención del acoso escolar (bullyng).  

- Taller de reconocimiento y detección de distintos tipos de maltrato.  

- Taller de tareas del hogar.  

- Taller y campamento de inglés con maestros nativos.  
 

De 16 a 18 años  
 

- Curso formativo de orientación laboral.  

- Curso formativo de orientación educativa para la adquisición de la titulación de la educación 
secundaria obligatoria.  

- Taller de autosuficiencia y productividad. 

- Taller de prevención y detección de adicciones.  
 
Ámbito deportivo, actividad física y de ocio:  
  

- Fortalecer el desarrollo cognitivo, creativo, afectivo y motriz, mediante la formación de hábitos 
deportivos, de salud y valores de convivencia.  

- Fomentar la utilización del tiempo de forma sana para mejorar el proceso educativo y calidad de 
vida.  

- Reconocer y valorar la formación deportiva respetando las diferencias individuales para una 
convivencia armónica. 

- Favorecer el desarrollo físico de los menores con necesidades especiales.  
 
Estos objetivos pretendemos cumplirlos a través de las siguientes actividades:  
  

- Talleres de juegos deportivos no competitivo.  

- Excursiones y salidas.  

- Yincana.  

- Taller de juegos olímpicos.  
 
Ámbito de manualidades y educación artística:  
 

- Sensibilizar sobre el cuidado de la naturaleza y sus recursos mediante manualidades con material 
reciclado.  

- Fomentar el reciclaje y la conciencia sobre la preservación de nuestro planeta.  

- Adquirir nuevos conocimientos, despertar nuevos sentidos, desarrollar la capacidad de 
relacionarse y de comunicarse a través de trabajos manuales.  

- Fomentar la autosuficiencia con la fabricación y reciclaje con el material disponible.  

- Desarrollar conocimiento sobre distintos tipos de materiales y sus posibles usos.  
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